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DIPUTAÞO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ËSFARZA

PRESIDENTE ÐE LA MESA DIRECTIVA

CCINGRESO ÐE LA CIUT}AÞ DE MÉXICO II LEGISLATURA
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PRESENTE

Irr referencia al oficio MDSPOSA/CSP/0863/2023 recibido

Ciudari de México, a 13 de marzo tie 2û21ì.

OficioAGEPSA/DG/ L06 d |zozs

Asr:nto: Punto de Acr:erdo "Canrpañä para inhibir y evìtar venta
dc medicarne ntos sirr
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el 27 cle febrero del pre$ente, a través clel cua

del conocimiento de este Órgano Dêscoñcentracio et Pt¡nto cle Â.cuerclo aprotraclo por el Congreso cle la CiLrriad cle

Móxico, eì cual seíìala:

n t iío s .y a do l esce n t.*s, "

Al respecto, me permìto informarle que la Agencìa de Proteccìórr Sanitaria del Gobierno de {a CìLrciad de Máxico
se encårgä de [a vigilancia sanilaria de las farmacias y asirnisrlo, er1 ejercicio de sus atribuciones, realiza visita de
verificación sanitaria a las instalaciones cle farrnacias a efecto de ccinstatar las condiciones sanitarias en la
tot¿ìlid¿ld del estabtecinriento, las coneliciorres sanitarias de inlraestructura, rrrobiliario, equipamiento, servicios
y mantenìmietrto, así como para revisar la clocumentación det persona[, nran¡"lales de procedinriento$ y
docunrentación {egat clel establecimiento respecto del cumplimiento de las disposiciones contenidas en [a Ley
General rje SaturJ, Ley rJe Salud de la Ciudad tje Méxir:o, Reglamentr: rje la Ley General rie Salud en Materia de
Prestación de Servicios de Atención Médìca, Su¡:le mento para eslablecimientos dedicados a la venta y suminislro
de rnec{ica ntentos y dernás insunros para la salr.rd de la lîarrnaco¡.lea de los Istados U nidos Mexica nos, Reglanento
de lnsurnos para la Salud y demás norrlativa relativa.

En relación a las accìones [cvadas a cabr¡ en el ámbito de esl.as facultades, durante el año 2022 se realizaron 483
visitas cle verificación sanilaria a farrnacias y se atendieron 56 clen¡:ncias ciudaclanas relaciorraclas con la materia;
cabe rnencionär que en todas las visitas rle verificar:ión se constata el cumplinriento cle la nornlativa sanitaria en
cuånto a la venta de medìcamentos conlrotados, incluyerrdo el medicamento clonazepam.

Estas actividades de vigilancia sanitarìa se continrian llevandr: a cabo en el presente año" Durante enero y febrero
se han realizado 91. verificaciotres a farmacias y se han atenrJìdo 20 cienuncias.

Av. lrìsr¡rgûntes Nûrte No.42i1, colonia Sarr 5ir¡ón Jolnahuac,
Ak;ildía Cuauhtónror:, C.P. 0tì900, Ciudari dc Mí¡xì<,o

Tqlé{r:nos: 51"i.5038 1 700 ext. 581.0 V 581.3t dirr:ctr¡ 55-b140.0706
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Etr cuanto a las ac.ciones cle corrtunir:ación realiz¿rclas ¡-ror la AGËPSA para la difusión rjel 'Avr"so cle riesgo sobre e!
rerô quc se dif u nde en rede s soclales asociado al consu nto de medica rnentas cc¡ntrolcttlos" enl iticlo e t d ía 23 de enero
del presente año por la Contisión FederaI para la Protección cor]tra Rìesgos Sanitarios {COËEPRIS), se lran
realizado al I de nrarzo del presente año las siguìentes acciones:

1^ Publicaciones en página https://aeepsa.cdmx.eob.m¡/ los días 24 de enero y 28 de febrero can 5,294 vìsitas.
2. Publicaciones en twitter @AGSANITARIA los días 25 y 30 de enero, 22y 28 de febrero, con 4SL reacciones.
3. Envío de comunicado a 500 direcciones de correo electrónico de unidades de salud. farmacias y escuelas el 28

de febrero.
4. Mediante oficio AGËPSA/ûG/369/2023 se hi¿o de conocimiento del Lic. Luis Humberto Fernández Fuentes,

Titular de la Autoridacl Educativa tederal en la Ciudad de México (Af FCM), el Aviso de riesgo y los daños a la
salud asociados äl consumo de clonazepam. Asinrismo, se solicitó la difusión del Aviso de riesgo a la población
estudiantil, padres dc familia y docentes de los divers¡rs planteles de la Ciudad de México.
Ës respuesta, mecjiante oficio A[FCM/üGCISË1050S/2023 del clía 10 de febrero clel presente, el Lic. Re né M.

Frarrco Rodríguez, DlrectorGeneralde O¡:eración cle Servicios [ducativos, informó que dicha infornlación fue
difundida a las escuclas públicas y privadas quer ar.lrninist.ra la AËf::CM, mercliante ventanilla únìca DGOSË VU-

0M5-2A23 el día T de febrero de 2023 a fin de clar a corrocer a la con¡unidad escolar las consecuencias graves
que se presentail lräs la írrgcsta de estos nrcdiçarnentos cclntrolados sir¡ la prescrìpción de un profesional de
[a satLrd y sin su¡:ervìsìórr rlédica.

[stas activiclades continuarán ileváridose a c¿ìbo y se realizará [o siguiente;

1". Continuar publicando el Aviso de riesgo en página y twitter dos vecss por sem¿lna.

2. Crear infografía y video con la explicación de los daños a la salud por el consumo de medicarnentos controlados
sin prescripción y en combinación con bebicJas alcohólicas.

3. Crear banner en la página web cle la AGËPSA con acceso directo a la información relacionada al Aviso de riesgo
e infografías.

4. Continuar con el envío de comr-rnicadcs del Avisç cle riesgo ä cuentâs de correo electrónico para notificar a los

diferentes giros nrercantiles del sector salud, educativo y población en general de los riesgos asoc¡ädos â lâ
prescripción, venta y consumo de medicamentos controlados,

5. Envio de comunicados a los títulares de administración de los diversos planteles de educación media superior
pública y privada como Colegio de Bachilleres, CCINAI IP, CEB, C[T|5, CBT|S, CBTA, C[T, Telebachillerato, UNAM,
lPN, UVM, UNITEC, La Salle, Tecnológico de Monterrey, er'Ìtre otros, para hacer de conocimiento el Aviso de

riesgo e infografía.

Sin otro particulär, aprovechr: la ocasión para elnviarle un ci¡rrlialsaludo
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